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            Bogotá, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación: 2020 01111 

 

Atendiendo la solicitud rotulada en el archivo #19, conforme el artículo 

286 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: CORREGIR el numeral 3° del auto de 

fecha 1° de julio de 2021, en el sentido de que indicar que se ordena entregar a 

la parte ejecutante el documento aportado como base de la acción, por cuanto 

la obligación continua vigente. Déjense las constancias de rigor, de 

conformidad con lo establecido en el literal c) numeral 1° del Artículo 116 del 

CGP.). 

 

 En lo demás continuará incólume 

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 071 de 8 de septiembre de 2021. 


